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Quito, D.M., 10 de diciembre de 2021

Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Estimado señor Secretario General, en mi calidad de Alcalde Metropolitano, al amparo de lo previsto en el
artículo 90, letra c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización le
dispongo, se sirva en convocar a sesión ordinaria de Concejo Metropolitano de Quito, que se realizará el día
martes 14 de diciembre de 2021, a las 09h00, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, con
el siguiente Orden del Día: 
  
I. Himno a San Francisco de Quito. 
  
II.  Conocimiento y aprobación del acta de la sesión No. 142 extraordinaria del Concejo Metropolitano de Quito,
de 11 de mayo de 2021. 
  
III. Entrega de menciones de honor a los postulantes destacados para premios y condecoraciones que otorga el
Concejo Metropolitano de Quito con ocasión de la Fundación Española de San Francisco de Quito. 
 
IV . Segundo debate del proyecto de “Ordenanza metropolitana modificatoria del capítulo I" Valoración
inmobiliaria", del título III "de las Normas para el pago de impuestos" del libro III.5 del eje económico del
Código municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, con la cual se aprueba el Plano del valor de la
tierra de los predios urbanos y rurales del Distrito Metropolitano de Quito a regir para el bienio 2022-2023” 
(IC-O-CUS-2021-091). 
  
V. Segundo debate del proyecto de “Ordenanza reformatoria al Título IV de las tasas, Capítulo VII de la tasa
por los servicios de seguridad ciudadana, convivencia ciudadana y gestión de riesgos, del Código Municipal
para el Distrito Metropolitano de Quito, contenido en la ordenanza No. 001, de 29 de marzo de 2019” 
(IC-CPF-2021-008). 
 
VI. Primer debate del Proyecto de “Ordenanza que regula el uso del espacio público para la expresión de la
cultura, artes vivas y patrimonio” (IC-CEC-2021-006). 
 
VII .  Conocimiento del informe No. IC-CEC-2021-007, emitido por la Comisión de Educación y Cultura,
respecto de la Medalla al Mérito “Carlos Andrade Marín”; y, resolución al respecto. 
  
VIII. Conocimiento y resolución de los siguientes informes de la Comisión de Uso de Suelo: 

VIII.1 Dictamen desfavorable para que el Concejo Metropolitano autorice le partición del predio Nro.
415165, solicitada por el doctor Diego Escobar Rojas. (IC-CUS-2021-057); 
VIII.2 Dictamen desfavorable para que el Concejo Metropolitano autorice la partición del predio Nro.
208919, solicitada por el señor José Rodrigo Martínez Heredia. (IC-CUS-2021-073); y, 
VIII.3 Dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano, apruebe la modificatoria del Trazado Vial
de la Calle Cusúa desde la abscisa 0+000 (intersección con la calle Timasa) hasta la abscisa 0+156.80 y
Regularización de su prolongación desde la abscisa 0+156.80 hasta la abscisa 0+332 (curva de retorno
R=9.00m)" (IC-CUS-2021-089).
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
ALCALDE METROPOLITANO
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Isaac Samuel Byun Olivo  ib SGCM  2021-12-10  

Aprobado por: Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo  SMGI AM  2021-12-10  
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